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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

2948 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahia de Cádiz por la que se
prorroga licencia otorgada para la prestación del servicio portuario de
Practicaje en el Puerto de la Bahía de Cádiz.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 115.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la  Ley de Puertos  del  Estado y  de la  Marina Mercante,  se  informa que el
Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz en su
sesión celebrada el 14 de Diciembre de 2021 ha resuelto prorrogar la licencia para
la prestación del servicio portuario de Practicaje, otorgada a la empresa que a
continuación se relaciona:

CORPORACIÓN DE PRÁCTICOS DE CÁDIZ, S.L.P., con CIF B72116056, en
las  mismas  condiciones  y  hasta  el  día  31  de  diciembre  de  2022  o  hasta  la
resolución de un nuevo Concurso de selección de oferta para tramitar licencia del
servicio portuario de practicaje en el puerto de la Bahía de Cádiz, que se convoque
una vez se apruebe el Pliego de Prescripciones Particulares del Servicio, lo que
antes se produzca.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cádiz, 26 de enero de 2022.- La Presidenta, Teófila Martínez Saiz.
ID: A220002766-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2022-01-31T15:27:26+0100




